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DecretoLey	2214
DEJASE	SIN	EFECTO	DECRETO	LEY	1462/63

	

ARTICULO	1.-	Déjase	sin	efecto	en	todas	sus	partes	el	contenido	de	las	disposiciones	del	Decreto	-	Ley	Nº	1462	de	fecha	14	de	agosto	de
1963.

ARTICULO	2.-	Facúltase	a	Fiscalía	de	Estado	de	la	Provincia	para	que	desista	del	juicio	de	expropiación	que	iniciara	en	cumplimiento	de	lo
dispuesto	por	el	Artículo	2	de	fecha	14	de	agosto	de	1963.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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